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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

NOTIFICACION POR AVISO de la Oferta Formal de Compra No. PRE-RS-0017770 de fecha 8 de 
mayo de 2023, por la cual se dispone la adquisición de un área de terreno del inmueble denominado 
LA REFORMA, vereda ARENOSO, del municipio de RIVERA, en el departamento del HUILA, 
identificado con número predial nacional 416150000000000010028000000000 y matrícula 
inmobiliaria No. 200-20132 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. Predio 
identificado para el proyecto: SMN-1-123, dirigida a MARISOL GARCIA ORJUELA C.C. 
36.181.631 NOHORA GARCIA ORJUELA C.C. 55.155.804 VICTOR ALFONSO GARCIA 
ORJUELA C.C. 12.133.472 BLANCA LIGIA ORJUELA C.C. 26.418.148, y se fija por el término de 
cinco (05) días en la página web de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI y 
CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. a las 07:00 am, el 06 de julio de 2023. 

 
 

 
Firma  

Cargo: Director predial 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

NOTIFICACION POR AVISO de la Oferta Formal de Compra No. PRE-RS-0017770 de fecha 8 de 

mayo de 2023, por la cual se dispone la adquisición de un área de terreno del inmueble denominado 

LA REFORMA, vereda ARENOSO, del municipio de RIVERA, en el departamento del HUILA, 

identificado con número predial nacional 416150000000000010028000000000 y matrícula 

inmobiliaria No. 200-20132 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. Predio 

identificado para el proyecto: SMN-1-123, dirigida a MARISOL GARCIA ORJUELA C.C. 

36.181.631 NOHORA GARCIA ORJUELA C.C. 55.155.804 VICTOR ALFONSO GARCIA 

ORJUELA C.C. 12.133.472 BLANCA LIGIA ORJUELA C.C. 26.418.148, y se fija por el término de 

cinco (05) días en la página web de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI y 

CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., desfijándose a las 06:00 pm, el 13 de julio de 2023. 

 
 

 
Firma  

Cargo: Director predial 
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  Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

  Señores: 
MARISOL GARCIA ORJUELA  C.C. 36.181.631 
NOHORA GARCIA ORJUELA C.C. 55.155.804 
VICTOR ALFONSO GARCIA ORJUELA   C.C. 12.133.472 
HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE BLANCA LIGIA 
ORJUELA (fallecida)  

 
 

  Dirección:  LA REFORMA   
Vereda: ARENOSO  
Municipio: RIVERA  
Abscisa Inicial: K 5+385,36 
 Abscisa Final: K5+433,10 

 

REFERENCIA:  Contrato de Concesión Bajo Esquema de APP. No. 012 del 2015, 

proyecto vial SANTANA – MOCOA – NEIVA.  

 

             ASUNTO:   NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Oferta Formal de Compra No. 

PRE-RS-0017770 de fecha 08 de mayo de 2023 por la cual se 

dispone la adquisición de un área de terreno del inmueble 

denominado LA REFORMA, vereda ARENOSO, del municipio de 

RIVERA, en el departamento del HUILA, identificado con número 

predial nacional 416150000000000010028000000000 y matrícula 

inmobiliaria No. 200-20132 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva. Predio: SMN-1-123. 

 

 

La CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., sociedad comercial identificada con NIT 

901.482.899-1, adquirió la obligación contractual de realizar la adquisición predial bajo 

delegación, en nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA –ANI, con ocasión del Contrato de Concesión bajo el esquema APP 

No. 012 del 18 de agosto de 2015, suscrito inicialmente entre la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- ANI y ALIADAS PARA EL PROGRESO S.A.S., cedido mediante 

Otrosí No. 10 del 02 de julio de 2021 a la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. El proyecto 

fue declarado de Utilidad Pública mediante Resolución Nro. 570 del 24 de marzo de 2015 de 

la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI. 
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HACE SABER: 

 

Que el día 08 de mayo de 2023 la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. en delegación 

de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, libró el oficio No. PRE-RS-

0017770 que corresponde a la Oferta Formal de Compra para la adquisición de un área de 

terreno de NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO COMA SESENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS (941,66 M2) para el proyecto vial SANTANA- MOCOA- NEIVA, de la Unidad 

Funcional Uno (1), cuyo contenido se trascribe a continuación:  

 

mailto:atencion@rutaalsur.co


 

NIT. 901.482.899-1 

PRE-RAS-000096 
 

AV. Cra 9 113-52, OFC 1703, Bogotá D.C. 

Email: atencion@rutaalsur.co 

Página 3 de 8 

   
 

 

 

mailto:atencion@rutaalsur.co


 

NIT. 901.482.899-1 

PRE-RAS-000096 
 

AV. Cra 9 113-52, OFC 1703, Bogotá D.C. 

Email: atencion@rutaalsur.co 

Página 4 de 8 

   
 

 

 

mailto:atencion@rutaalsur.co


 

NIT. 901.482.899-1 

PRE-RAS-000096 
 

AV. Cra 9 113-52, OFC 1703, Bogotá D.C. 

Email: atencion@rutaalsur.co 

Página 5 de 8 

   
 

 

 

mailto:atencion@rutaalsur.co


 

NIT. 901.482.899-1 

PRE-RAS-000096 
 

AV. Cra 9 113-52, OFC 1703, Bogotá D.C. 

Email: atencion@rutaalsur.co 

Página 6 de 8 

   
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:atencion@rutaalsur.co


 

NIT. 901.482.899-1 

PRE-RAS-000096 
 

AV. Cra 9 113-52, OFC 1703, Bogotá D.C. 

Email: atencion@rutaalsur.co 

Página 7 de 8 

   
 

 

Que frente a la mencionada Oferta Formal de Compra no proceden recursos en sede 

administrativa, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del artículo 61 de la Ley 388 

de 1997 y el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
 

Que mediante Oficio de Citación No. PRE-RS-001778 de fecha 08 de mayo de 2023, remitido 
por la empresa de correos INTER RAPIDÍSIMO S.A., Guía/Factura de venta No. 
700101541617 el día 15-06-2023, se solicitó a las personas MARISOL GARCIA ORJUELA, 
NOHORA GARCIA ORJUELA, VICTOR ALFONSO GARCIA ORJUELA, HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BLANCA LIGIA ORJUELA (fallecida) 
comparecer para la notificación personal de la Oferta Formal de Compra, indicándole las 
condiciones de modo, tiempo y lugar. 
 

El resultado del envío citado en la fecha 15-06-2023 fue: “Entrega exitosa”, y además fue fijado 

por el término de cinco (05) días hábiles en la página web de la Agencia Nacional de 

Infraestructura - ANI https://www.ani.gov.co/citaciones-y-notificaciones-por-aviso, página 

web de la Concesionaria https://rutaalsur.co/notificaciones/, y cartelera de la oficina de 

atención al usuario de la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., ubicada en la Av. Carrera 

15 No. 26- 12 Sur, Oficina 601, barrio Canaima, Neiva - Huila, fijado desde el 22 de junio de 

2023 y desfijado el 28 de junio de 2023. 
 

La presente NOTIFICACIÓN POR AVISO se realiza teniendo en cuenta que la señora 

BLANCA LIGIA RUEDA, conforme la certificación de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, la cédula de ciudadanía No. 26.418.148 se encuentra cancelada por muerte según 

Resolución 2635 de 2005, con fecha de novedad 22/07/2005, debiendo ser notificados los 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS.  
 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a realizar la NOTIFICACIÓN 

POR AVISO. Por lo tanto, se remitirá oficio de Notificación por Aviso al predio, se publicará la 

Notificación por Aviso por el término de cinco (05) días en la página web de la Agencia Nacional 

de Infraestructura – ANI: https://www.ani.gov.co/citaciones-y-notificaciones-por-aviso, 

página web de la Concesionaria: https://rutaalsur.co/notificaciones/,  y en la cartelera de la 

oficina de atención al usuario de la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., ubicada en la 

Av. Carrera 15 No 26-12, Oficina 601, barrio Canaima, Edificio Prohuila del municipio de Neiva 

– Huila. 
 

La NOTIFICACIÓN POR AVISO se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de 

este aviso conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 

Con el presente aviso se pública la Oferta Formal de Compra No. PRE-RS-0017770 de fecha 

08 de mayo de 2022, copia de la ficha predial y del plano topográfico de la faja de terreno a 

adquirir de fecha 03 de mayo de 2022, copia del certificado de uso del suelo, copia del Avalúo 

Comercial Corporativo elaborado por la LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C. de fecha 
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20 de enero de 2023, y las normas que regulan la adquisición predial por motivos de utilidad 

pública. 

 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA 

CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. DEL MUNICIPIO DE NEIVA – HUILA, Y EN LAS 

PÁGINAS WEB DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI Y LA 

CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S.  

 

FIJADO EL ________________________________DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

DESFIJADO EL __________________________ DE 2023 A LAS 6:00 P.M. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS MARIA CASTAÑEDA 
Gerente General  
Concesionaria Ruta al Sur S.A.S. 
 
Copia:   N/A 

Anexos: Copia Oferta Formal de Compra.  

              Copia Ficha y Plano Predial. 

              Copia de Uso de Suelo. 

              Copia Avalúo área requerida. 

Proyectó: GAS - Abogada Predial 

Revisó:    SAD - Dir. Predial / MPS Dir. Jurídica SPV  

 

JUAN CARLOS 
MARIA 
CASTANEDA

Digitally signed by 
JUAN CARLOS 
MARIA CASTANEDA 
Date: 2023.07.05 
08:57:09 -05'00'
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